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Seguridad pública, desafío 
urgente para el comercio 

Señor Director: 

En enero de este año, nuestra asociación realizó 
la primera encuesta sobre percepción de segu- 
ridad entre los comerciantes y trabajadores del 
casco histórico de Santiago. Los resultados fueron 

claros: el 77% identificó la inseguridad como el 

principal problema. Seis meses después, al repe= 
tirla encuesta, la percepción no ha mejorado. El 
79% sigue considerando la delincuencia común 
como uno de los mayores desafíos, y el comercio 
ambulante no regulado alcanzó preocupantes 
niveles de inquietud de 80%. 

En esta materia, el sector público no ha invertido 
nuevos recursos, como sí lo ha hecho el privado, 
abriendo nuevos locales y atrayendo marcas 
importantes para mejorar la experiencia de los 
visitantes y trabajadores en la zona. No obstante, 
seguimos sintiendo la falta de compromiso de 
las autoridades. Para encarar de manera efectiva 

el cierre de este año, es fundamental que éstas 
adopten el tema como una prioridad compartida. 
Necesitamos mayor presencia de guardias mu- 
nicipales, más dotación de carabineros, cámaras 
de vigilancia y alarmas en puntos estratégicos. La 
reactivación económica de la zona también debe 

ser parte de la agenda. Actividades de promoción 
del comercio, incentivos para las tiendas y ofici- 
nas, ajustes a las ordenanzas que afectan al sector 
y el regreso de oficinas son pasos necesarios para 
revitalizar la zona. Fomentar eventos culturales 

y potenciar el turismo también contribuiría de 
manera crucial a la reactivación. 

CARLOS CONCHA 
PRESIDENTE ASOCIACIÓN GREMIAL DE TURISMO Y 
COMERCIO DEL CENTRO HISTÓRICO DE SANTIAGO 
  

Seguridad pública: vacíos de 
inteligencia y estrategia 

Señor Director: 
La promulgación de la ley que modifica el código 
penal y el código procesal penal, es un avance 

  

* importante en la lucha contra el crimen, pero en 
perspectiva la gestión del Gobierno está al debe. 
Hace casi un año que el ministro de la Segpres no 
asiste a la comisión de Seguridad, ni impulsa la 
agenda legislativa en esa materia. De las 32 pro- 
yectos en carpeta, solo tres son ley o están para 
promulgación. Y aunque se ha logrado promulgar 
59 leyes sobre seguridad, la mayoría responde a la 
lucha contra el crimen o la sanción, faltando una 

mirada estratégica para combatir nuevas formas 
delictuales como el crimen organizado y toda su 
compleja operación trasnacional. 
Las leyes pendientes son las de focos más estra= 
tégicos, como la creación del Ministerio de Segu- 
ridad Pública, sumado a las leyes antiterrorista, 
sobre inteligencia económica, reglas de uso de la 
fuerza, regulación y fortalecimiento del rol de los 
municipios en la prevención del delito y respecto 
de infraestructura crítica, que debiera definir las 
bases de la actuación de las Fuerzas Armadas en 

seguridad pública. 
Por paradójico que suene, la guerra contra el cri- 
men no se gana en las calles, ni en los tribunales. 
Se gana con inteligencia, con estrategia y con 
anticipación. 

ERIC LATORRE , 
DIRECTOR DEL MAGÍSTER DE GOBIERNO Y DIRECCIÓN 
PÚBLICA DE U. AUTÓNOMA 
  

Indemnización por 
años de servicio 

Señor Director: 

En respuesta a Elisa Cabezón, debo decir que 
reducir la indemnización por años de servicio 

es mala idea sin un rediseño estructurado, 

pues basta recordar la iniciativa de 2019. En su 

respuesta a mi carta no se ven aspectos críticos 
para evaluar, como el impacto en la cantidad 
de trabajadores afectados ni en la reducción de 

costos. Sin contar, además, que la evidencia 
expuesta por ella habla de correlación, pero ésta 
no necesariamente implica causalidad. 

Por otro lado, la principal referencia expuesta 
por Pivotes en su página (Blanchard 8 Portugal, 

¿Buenas intenciones... buenos 
resultados? 

in años recientes se han implementado 
algunos cambios legales en el sector finan- 
ciero que perseguían objetivos razonables, 
¡pero que han terminado generando efectos 

negativos que ala larga perjudican a quienes 
inicialmente se buscaba ayudar. 

Un ejemplo fue la Ley de Fraudes. Dicha ley 
buscaba asegurar que la industria financiera 
tomara los resguardos necesarios para proteger 
la integridad en los pagos por medios digitales y 
en el uso de cajeros automáticos. La ley buscaba, 
además, un reintegro oportuno de fondos (o 
reversión de cargos) en aquellos casos donde el 
origen del fraude estaba en la actividad de un 
tercero que violaba la integridad de los sistemas 
o capturaba maliciosamente las credenciales de 
los usuarios. Ambos son objetivos muy razona- 
bles,y además prioritarios, dada la creciente di 
gitalización de los pagos en Chile. Sin embargo, 
la ley no quedó bien diseñada, llevando a un alza 
significativa de autofraudes y aumentos impor 
tantes en los costos para emisores de medios de 

KEVIN COWAN 
ECONOMISTA Y 
ACADÉMICO ESCUELA 
DENEGOCIOS UAl, 
EXCOMISIONADO CMF 

“El objetivo del iia que 
busca obligar a las instituciones 
bancarias a pagar mtereses 
en sus cuentas corrientes es 
razonable. El problema son las 
consecuencias no deseadas de 
esta obligación”. 
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¿ 2001), es de hace 23 años, con un mundo com- 
pletamente distinto y sin inteligencia artificial, 
lo que en muchas empresas ha reducido costos y 
es un factor para considerar. 
Concordamos en que la actual indemnización 

debe ser rediseñada; por ejemplo, dejándola a 
todo evento para evitar incentivos perversos de 
empleadores y trabajadores. Sin embargo, ésta 
podría ser por tramos, con montos decrecientes 
en función de la antigiledad laboral. Esto provo- 
caría mayor movilidad laboral. 

En definitiva, se pide una propuesta sólida y 
justa para el rediseño y contemplar el escenario 
actual del mercado laboral; sobre todo con el im- 

pacto disruptivo de las nuevas tecnologías. 

RODRIGO CRISÓSTOMO ZÚÑIGA 
ACADÉMICO FACULTAD DE INGENIERÍA Y EMPRESA UCSH 
  

Impuesto cruel para los jubilados 

Señor Director: 

Hace menos de un año, el país discutió exencio- 
nes de contribuciones en la nueva Constitución. 

Muchas personas hacen el esfuerzo de adquirir 
su casa y luego enfrentan alzas impagables en 
este impuesto. Sin embargo, 230 municipios 

dependen de este ingreso para su presupuesto, 
recibiendo más del 60% de lo pagado en contri- 
buciones. 

Este año, se discute la reforma de pensio- 
nes. Mientras el Ejecutivo insiste en sistemas 

insostenibles, la oposición mantiene su postura. 
Además, se sigue debatiendo sobre más retiros 
de fondos previsionales, pese a los daños 
documentados al bolsillo de las familias más 

vulnerables. 

En Estados Unidos, algunos estados protegen a 
quienes logran su casa propia con el homestead 
exemption, limitando alzas del impuesto terri- 
torial para el domicilio principal de la persona. 
En Miami, el tope es del 3% o el índice de precios 
al consumidor, lo que sea menor. Esta solu- 
ción permite proteger a todas las personas que 
logren adquirir un hogar y, a la vez, mantiene el 
impuesto territorial, que es eficiente para cobrar 

pagos, poniendo en riesgo la oferta de estos pro- 
ductos para las mismas personas que justamente 
se buscaba resguardar, Afortunadamente, una 
ley reciente corrige parte de los errores de diseño 
y los datos de fraude publicados por la CMF 
muestran que se están reduciendo las pérdidas 
por fraude externo. 

Un segundo ejemplo se discute hoy en el Con- 
greso con el proyecto de ley de que busca obligar 
alas instituciones bancarias a pagar intereses 
en sus cuentas corrientes. Cabe recordar que el 
marco normativo actual permite que los bancos 
paguen intereses en estos productos, pero no lo 
obliga. El objetivo del proyecto es a todas luces 
razonable —buscar que los hogares y empresas 
obtengan mayores intereses sobre sus ahorros. 
El problema son justamente las consecuencias no 
deseadas de esta obligación. En primer lugar, se 
interviene en la fijación de precios, herramienta 
que debiese utilizarse solo en casos extremos de 
monopolio u otra falla severa de mercado. Por 
otra parte, forzadas a pagar intereses, se corre 

    

3 -o difícil de evadir- y es redistributivo, porque 
logra que las comunas con más recursos apoyen 
a las más vulnerables. 

El alza en las contribuciones en los últimos 

10 años supera en algunas comunas el 40%. 

Adultos mayores y jubilados se ven forzados a 
dejar su barrio y buscar una nueva vivienda más 
accesible. Proteger a nuestros jubilados requiere 
soluciones creativas como ésta, que combina 
equidad y sostenibilidad. 

JORGE ALESSANDRI V,, GUILLERMO RAMÍREZ D., 
JUAN ANTONIO COLOMA A. 
DIPUTADOS UDI 
  

Reorganizaciones empresariales 

Señor Director: 

Una de las facultades que tiene el Servicio de 

Impuestos Internos (SII) es la tasación contenida 
en el artículo 64 del Código Tributario. El SII tiene 

limitada dicha facultad para cuestionar los efec- 

tos de procesos de reorganización empresarial. 
Esta fuera de dicha limitación la conversión de 

la empresa unipersonal, cuyos efectos pueden 
ser tasados por el SII. Las fusiones o divisiones 

de sociedades fueron cuestionadas en algunos 

casos por la exigencia de razones económicas 0 
jurídicas (legitima razón de negocios), sin tener 
fundamento legal. 
Las indicaciones ingresadas al proyecto de refor- 
ma tributaria actualizan la norma, abandonando 

el concepto de valor corriente en plaza por el 
de valores normales de mercado, robustecen la 

inhibición de dicha facultad, extendiéndola a las 

reorganizaciones internacionales e incorporando 
expresamente a la conversión y se establece un 
concepto legal de legitima razón de negocios, 
cuya exigencia esta acotada. De ser aprobada 
la reforma, esperemos que dichas limitaciones 
sean respectadas por la autoridad tributaria 
y que no se extienda sin fundamento legal el 
ejercicio de la norma. 

MISAEL MORALES 
ZÚÑIGA CAMPOS ABOGADOS 

  

el riesgo de que se reduzca la oferta de cuentas 
vista, en especial a quienes mantengan saldos 
bajos. Esto llevaría a una desbancarizarización, en 
momentos que por seguridad y eficiencia lo que se 
debe estar buscando es aumentar la tenencia de 

cuentas de pago y otros medios digitales. 
Es mejor avanzar en otras medidas para po- 

tenciar el ahorro. Se debe aumentar y simplificar 
la información sobre los cobros de las cuentas 

corrientes y vista, así como sobre los intereses 
de las cuentas de ahorro, como lo han plantea- 
do la CMF y el Banco Central. De igual manera, 
potenciar el acceso a otras modalidades de 

ahorro como los fondos mutuos, o a los actores 
nuevos que surjan en el marco de la Ley Fintech 
son caminos que potencian la competencia, la 
movilidad del ahorro, y debiesen aumentar el 
bienestar de las familias. 

Chile ha avanzado sustancialmente en la di- 

gitalización de los pagos. Es importante que una 
iniciativa con buenas intenciones pero conse- 

cuencias complejas, no frene este avance.

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

11/09/2024
        $844
      $8.861
      $8.861

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      48.450
      16.150
      16.150
       9,52%

Sección:
Frecuencia:

ECONOMIA
DIARIO

Pág: 18


